
Tras una audiencia que se ex-
tendió por cerca de cinco horas,
el Juzgado de Garantía de Te-
muco decretó la medida caute-
lar de prisión preventiva para
Francisco Javier Painevilo Mal-
donado (28), imputado por los
delitos de homicidio a carabine-
ro en acto de servicio —en cali-
dad de consumado y frustra-
do—, disparos injustificados, y
homicidio simple frustrado; de-
bido a su participación en el ata-
que que terminó con la vida del
cabo de Carabineros Eugenio
Naín Caniumil.

El ataque ocurrió en octubre
de 2020 en el sector Metrenco, a
la altura del km 682 de la Ruta
5, al sur de Temuco (Región de
La Araucanía).

El juez Federico Gutiérrez
adoptó la decisión luego de que
el fiscal jefe de Collipulli, Carlos
Bustos exhibió pruebas que si-
túan a Painevilo —detenido la
tarde del viernes en el mismo
sector— en el ataque. El perse-
cutor explicó que el imputado
junto a otras cinco o seis perso-
nas encapuchadas montaron
barricadas como reacción a un
desalojo ordenado minutos an-
tes en un predio ubicado a tres
km de distancia. “Hubo una
planificación días antes de có-
mo se reaccionaba
este desalojo”, lo
que —a su juicio—
da cuenta de una
acción “concerta-
da entre var ias
personas”.

El persecutor
detalló que la investigación ha
permitido reconstruir despla-
zamientos del imputado el día
de los hechos, junto con eviden-
cia material, como la adquisi-
ción de combustible que habría
sido utilizado para encender las
barricadas. “Si sumamos todos
los antecedentes, su tráfico tele-
fónico, su huida, su regreso y

las cámaras que lo captan com-
prando bencina, estimamos
que hay antecedentes suficien-
tes”, afirmó.

Bustos relevó que en marzo
del 2021, durante un allana-
miento que pretendía detener a
Painevilo, este habría huido,
pero en su vehículo había deja-
do una mascarilla (usada a cau-
sa de la pandemia), desde la
cual “se levanta un perfil gené-

tico que coincide
con un hecho del
2019, que es un
asalto a un camión
d e v a l o r e s d e
Brinks, en el sector
de Chivilingo, oc-
tava región”. En

ese ataque se habría usado una
escopeta calibre 12, que coinci-
de con los disparos a la patrulla
conducida por Naín.

En representación de la fami-
lia del mártir, el abogado quere-
llante Luis Cantilla respaldó la
decisión del tribunal. “Está su-
mamente acreditada la existen-
cia de los delitos y la participa-

ción de Painevilo”. A su juicio,
los antecedentes expuestos du-
rante la audiencia permitieron
alcanzar el estándar requerido
para presumir fundadamente
su participación. Subrayó que
se trata de delitos cometidos en
grupo y con consecuencias irre-
parables. “Se vulneró el bien ju-
rídico más preciado, cual es la
vida de una persona”, afirmó,
agregando que el imputado
cumple con los requisitos para
ser considerado un peligro para
la seguridad de la sociedad.

“Estándar requerido”

La resolución la cuestionó el
abogado de la Defensoría Penal
Mapuche, Juan Gallardo, quien
sostuvo que los antecedentes
presentados por la Fiscalía son
insuficientes para justificar la
prisión preventiva. “Se trata bá-
sicamente de antecedentes in-
diciarios que, si bien concade-
nados pueden llevar a una con-
clusión, no están sustentados
por antecedentes fundados y

graves”. Insistió en que no exis-
te una individualización clara
del imputado en el lugar de los
hechos. Cuestionó el uso de da-
tos de telefonía, indicando que
estos solo ubican un dispositivo
en una zona determinada, pero
no acreditan la presencia de su
representado en el ataque.

El defensor también planteó
reparos respecto al procedi-
miento de detención activado
por la Policía de Investigacio-
nes, quienes entregaron al im-
putado a Carabineros.

Eduardo Painevilo, hermano
del imputado, afirmó que no se
logró precisarla participación
de su familiar. “Aquí hay una
investigación sesgada, con una
visión de túnel”.

En tanto, la viuda de Eugenio
Naín, Daihanna Pereira, quien
acompañó a los abogados que-
rellantes, declinó referirse a la
decisión. En el mismo caso, Luis
Tranamil Nahuel cumple una
condena de 32 años de cárcel.
Mientras, Carlos Cancino Tapia
se mantiene prófugo.

Muerte de carabinero ocurrió en Temuco en octubre de 2020, tras emboscada:

Prisión preventiva para segundo
imputado por el homicidio 
del cabo Eugenio Naín

El Juzgado de Garantía de Temuco ordenó la máxima cautelar tras su formalización,
y no se descarta su presunta vinculación en el asalto a un camión de valores.
HÉCTOR BURGOS

Durante toda la audiencia, Daihanna Pereira, la viuda de Eugenio Naín, se mantuvo en el estrado de los aboga-
dos, oyendo los alegatos.
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Desde marzo de 2021

Painevilo se encontraba
con orden de detención.

Una enmienda a la
Carta de Acuerdo sobre
control de narcóticos y
cumplimiento de la ley
suscribirán mañana el
Gobierno de Chile con
Estados Unidos. 

La iniciativa es impul-
sada por el Ministerio de
Seguridad Pública para
fortalecer las capacida-
des contra el crimen
transnacional. El acuer-
do con el Departamento
de Estado americano
permitirá el apoyo del
FBI con la PDI en el perfeccionamiento de la labor policial y una
inyección de US$ 1 millón que realizará Estados Unidos para la
compra de equipamiento logístico y tecnológico para investigacio-
nes de la policía civil.

La ministra de Seguridad Pública, Trinidad Steinert, dijo que “con
este acuerdo Chile fortalece su inteligencia y coordinación para antici-
parse al delito transnacional. El prestigio de nuestras policías hace
posible que esta cooperación sea fructífera”. 

Steinert agregó que así se podrán fortalecer las capacidades contra
“amenazas como narcotráfico, ciberdelito y lavado de dinero, mediante
cooperación técnica, capacitación y apoyo a la coordinación entre
agencias, contribuyendo a reforzar la seguridad pública”. 

MINISTERIO DE SEGURIDAD 

Ministra de Seguridad Pública, Trinidad
Steinert, saluda a equipos de la PDI. 

Gobierno firma acuerdo con
Estados Unidos que incluye
colaboración de FBI con PDI

Los 155 diputados llevan poco más
de un mes en el ejercicio de su cargo.
En ese contexto, El Polígrafo realizó
una revisión de los 79 “debutantes”
(quienes por primera vez ejercen esta
función) teniendo en cuenta sus fichas
parlamentarias, intervenciones,
mociones, asistencia a sala y sancio-
nes registradas durante este período.

El Partido Republicano concentra
la mayor cantidad de debutantes, con
21 parlamentarios, seguido por el
Partido de la Gente (PDG), con 13, y
la UDI, con 8. Más abajo, con seis
representantes cada uno, se ubican el
Partido Demócrata Cristiano (PDC) y
el Frente Amplio (FA). Luego, con
cinco diputados, aparecen el Partido
Nacional Libertario (PNL), el Partido
Comunista de Chile (PC), Renovación
Nacional (RN) y el Partido Socialista
de Chile (PS). Cierran la lista el PPD,
con cuatro, y Evópoli, con uno.

Hasta esta semana, los diputados
habían participado en 14 sesiones y la
mayoría de ellos fue a todas ellas, con
un promedio de asistencia de 13,8.

El mayor número de ausencias
corresponde a Mario Olavarría (UDI),
quien registra nueve sesiones asisti-
das y cinco inasistencias sin justifica-
ción. Consultado por este tema, el
diputado señaló que “falté con permi-
so y los descuentos correspondientes
por un viaje de carácter personal que
tenía programado con anterioridad a
la elección”.

Los diputados que más han inter-
venido son dos que provienen de la
televisión, el periodista Javier Oliva-
res (PDG) —quien ha intervenido 15
veces— y el panelista del programa
“Sin Filtros” Pier Karlezi (PNL), con
14 intervenciones.

Les siguen Cristián Contreras
(ex-PDG) con 11, y con 10, el
exconvencional Marco Barraza,
Carlos Cuadrado (PPD) —periodista
y exalcalde de Huechuraba— y el
también periodista Cristián Neira
(P. Rep).

En cuanto al desempeño, hasta la
semana pasada los nuevos diputados
habían presentado 16 mociones, de
las cuales 10 son del diputado Con-
treras, aunque varias de ellas han
sido catalogadas como polémicas,
por ejemplo, una que repone la pena
de muerte y dos respecto de la vo-
luntariedad y eventuales efectos
adversos de las vacunas.

Respecto de las sanciones, el único
diputado debutante que ha sido
multado hasta ahora es Francisco
Orrego —también panelista de “Sin
Filtros”— luego de que insistiera en
intervenir fuera del tema en debate
en la Sala. La sanción corresponde al
descuento de un 2% de su dieta.

El primer mes en
la Cámara de los
diputados “debutantes” 
79 parlamentarios se encuentran en su
primer período.

Cristián Contreras es el que ha
presentado más mociones: 10.
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Durante la madrugada de este sábado, tres desconocidos abordaron
a un hombre a la salida de su domicilio en Pedro Aguirre Cerda, donde
lo acribillaron. 

Debido a las características del delito, la causa fue asignada al
Equipo Contra el Crimen Organizado y Homicidios (ECOH), que realizó
las primeras diligencias en el lugar junto a la PDI: recuperaron cerca
de 50 cartuchos de bala. 

El persecutor del equipo especializado, Sergio Ortega, explicó que el
ataque se produjo después de la medianoche, cuando la víctima salió
de su casa. “Aparentemente lo habrían estado esperando, disparan y
luego huyen de inmediato”, aseguró el fiscal, junto con agregar que el
fallecido mantenía antecedentes penales. 

FUE ABORDADO POR TRES DESCONOCIDOS

Con cerca de 50 tiros asesinan 
a hombre cuando salía de su 
casa en Pedro Aguirre Cerda

Por los delitos de atentado contra la autoridad con resultado de
lesiones, daños y amenazas, la Fiscalía Metropolitana Occidente for-
malizó ayer al presunto autor de los hechos de violencia contra el
alcalde de San Bernardo, Cristopher White. 

La investigación estableció que el hombre de 30 años atacó, junto a
otros desconocidos, a la autoridad comunal el miércoles 15 de abril. Y
pese a que la fiscalía pidió la medida cautelar de prisión preventiva
contra el imputado, el Tribunal de Garantía de San Bernardo ordenó su
arresto domiciliario nocturno y prohibición de acercarse a la víctima.

FISCALÍA HABÍA PEDIDO SU PRISIÓN PREVENTIVA 

Arresto domiciliario nocturno para
agresor de alcalde de San Bernardo
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